
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

25738 LEY 28/1979, de 30 de octubre, sobre concesión 
de un crédito extraordinario de 708.948.018 pesetas 
para abono al Fondo de Ordenación y Regulación 
de Productos y Precios Agrarios (FORPPA), en com
pensación de pérdidas experimentadas en sus ope
raciones correspondientes a años anteriores.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Articulo primero.

Se convalidan como obligaciones legales los acuerdos que 
originaron la subvención de pérdidas de las campañas oleícolas 
y de cereales de los ejercicios mil novecientos setenta y cua
tro-setenta y siete.
Artículo segundo.

Se concede un crédito extraordinario por un importe de 
setecientos ocho millones novecientas cuarenta y ocho mil die
ciocho pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección 
veintiuna, «Ministerio de Agricultura»; servicio cero uno, «Mi
nisterio, Subsecretaría y Servicios Generales»; capítulo cuatro, 
«Transferencias corrientes»; artículo cuarenta y cinco. «Orga
nismos autónomos comerciales, industriales y financieros»; con
cepto cuatrocientos cincuenta y seis, «Fondo de Ordenación y 
Regulación de Producciones y Precios Agrarios», en compen
sación de pérdidas originadas, con cargo a operaciones autori
zadas en ejercicios anteriores a mil novecientos setenta y ocho.
Artículo tercero.

La financiación del crédito extraordinario se realizará con 
anticipos a facilitar por el Banco de España al Tesoro Público.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio Real, de Madrid, a treinta de octubre de mi] nove

cientos setenta y nueve.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

25739 LEY 29/1979, de 30 de octubre, sobre creación de 
las Universidades de Alicante, Cádiz y León y 
Politécnica de Las Palmas.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Artículo primero.

Uno. Se crea la Universidad de Alicante, que constará ini
cialmente de las Facultades de Ciencias y Filosofía y Letras y 
de las Escuelas Universitarias de Ciencias Empresariales y de 
Profesorado de Educación General Básica, actualmente exis
tentes dependientes de la Universidad de Valencia, y de las 
Facultades de Medicina, Derecho y Ciencias Económicas y Em
presariales y de la Escuela Universitaria de Enfermería, de 
nueva creación, mediante la transformación, en su caso, de 
los Centros existentes en el Colegio Universitario de Alicante.

Dos. Las Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica, ac
tualmente existentes en la provincia de Alicante, continuarán 
dependiendo de la Universidad Politécnica de Valencia, en tanto 
dicha Universidad y la nueva de Alicante propongan al Minis
terio de Universidades e Investigación, de común acuerdo, 
y a petición de los respectivos claustros, su incorporación a la 
Universidad que se crea por la presente Ley.
Artículo segundo.

Se crea la Universidad de Cádiz, que constará inicialmente 
de las Facultades de Ciencias y Medicina, Escuelas Univer
sitarias de Estudios Empresariales, de Profesorado de Educa
ción General Básica, de Ingeniería Técnica Industrial, de Inge
niería Técnica Naval y de Enfermería, existentes en Cádiz, y

las de Ingeniería Industrial de Algeciras y de Estudios Empre
sariales de Jerez de la Frontera, actualmente dependientes to
das ellas de la Universidad de Sevilla y de la Facultad de Fi
losofía y Letras y la do Derecho (ésta con sede en Jerez de la 
Frontera) de nueva creación.
Articulo tercero.

Se crea la Universidad Politécnica de Las Palmas, que cons
tará inicialmente de las Escuelas Técnicas Superiores de Ar
quitectura y de Ingenieros Industriales y de la Escuela Uni
versitaria Politécnica existentes en Las Palmas y de las Escue
las Universitarias de Arquitectura Técnica y de Ingeniería Téc
nica Agrícola de La Laguna, actualmente dependientes todas 
ellas de la Universidad de La Laguna y de la Escuela Univer
sitaria de Informática, de nueva creación.
Artículo cuarto.

Se crea la Universidad de León, integrada inicialmente por 
las Facultades de Biología y de Veterinaria, así como por las 
Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales, de Profeso
rado de Educación General Básica, de Ingeniería Técnica Agríco
la y de Ingeniería Técnica Minera, actualmente existentes en 
León, dependientes de la Universidad de Oviedo y de las Fa- 
cutades de Derecho y de Filosofía y de Letras, y de las Escue
las Universitarias de Ingeniería Técnica Industrial, de nueva 
creación.
Artículo quinto.

Las Universidades que se crean por la presente Ley tendrán 
su sede en las ciudades de Alicante, Cádiz, Las Palmas y León, 
correspondiendo el ámbito de sus distritos Universitarios a 
las respectivas provincias salvo el de la Universidad Politéc
nica de Las Palmas, que comprenderá las provincias de Las 
Palmas y Tenerife.
Artículo sexto.

Los Colegios Universitarios y las Escuelas Universitarias ads
critas actualmente a las Universidades de Valencia, Sevilla y 
Oviedo y radicadas en las provincias de Alicante, Cádiz y 
León, se adscribirán a las nuevas Universidades creadas por 
la presente Ley.
Artículo séptimo.

La implantación de las enseñanzas correspondientes a las 
Facultades y Escuelas Universitarias creadas por esta Ley se 
realizará progresivamente, de los cursos inferiores a los supe
riores, a medida que se establezcan las previsiones presupues
tarias correspondientes y se habiliten las instalaciones mate
riales precisas.

En las Facultades de nueva creación la implantación podrá 
afectar simultáneamente a los diversos ciclos de enseñanza.

Conforme vaya teniendo lugar dicha implantación, se ex
tinguirán los estudios correspondientes actualmente impartidos 
en los Colegios Universitarios de Alicante, Cádiz y León.
Artículo octavo.

Uno. Los Catedráticos numerarios, Profesores agregados y 
Profesores adjuntos de Universidad que hubieran obtenido pla
za como funcionario de carrera en los Centros que se integran 
en las nuevas Universidades, quedarán destinados con carácter 
definitivo en los cuadros docentes de los mismos.

Dos. El personal no docente de las Universidades de Valen
cia, Sevilla, La Laguna y Oviedo adscritos a los Centros que 
se integran en las nuevas Universidades continuará prestando 
sus servicios en los mismos hasta tanto sean creadas las co
rrespondientes plantillas y asignados los oportunos créditos de 
personal, en cuyo momento podrá optar por su incorporación 
definitiva a las Universidades de Alicante, Cádiz, Las Palmas 
y León, respectivamente, con la antigüedad que tuviere reco
nocida, o reintegrarse a los servicios de las Universidades de 
origen.
Artículo noveno.

Igualmente, previo el cumplimiento de los pertinentes requi
sitos legales, serán adscritos a las nuevas Universidades todos 
los bienes, terrenos, edificios y material inventariable que, si
tuados en el ámbito de su distrito, figuran asignados actual
mente a las Universidades de procedencia.
Artículo diez.

Uno. Hasta tanto sean designados con las formalidades es
tablecidas en la legislación vigente los órganos de gobierno de 
las nuevas Universidades, se crea en cada una de ellas una 
Comisión Gestora, que desempeñará las funciones docentes y



administrativas precisas para la iniciación y desarrollo de sus 
actividades.

Dos. El Presidente, que habrá de ser Catedrático numerario 
de Universidad, será nombrado por el Ministro de Universi
dades e Investigación.

Tres. La composición de la Comisión Gestora se determinará 
reglamentariamente, estando representados en ella todos los es
tamentos afectados.

DISPOSICION FINAL

Quedan autorizados el Gobierno y los Ministerios de Uni
versidades e Investigación y de Hacienda para dictar, en las 
esferas de sus respectivas competencias, las disposiciones pre
cisas para la interpretación, desarrollo y cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta que entre en vigor la Ley de Autonomía Universita
ria, en los futuros contratos y nombramientos de interinos se 
considerará mérito especial la situación en la que se encuen
tra el personal docente y no docente que presta actualmente 
sus servicios en los Colegios Universitarios que se transforman 
en Facultades, valorándose en cualquier caso toda su cuali
ficación profesional y académica en la resolución del corres
pondiente concurso.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real de Madrid, a treinta de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Presidente de! Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

25740 INSTRUMENTO de ratificación del Convenio nú
mero 140 de la OIT relativo a la licencia pagada 
de estudios, del 24 de junio de 1974.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 24 de junio de 1974, la Conferencia Ge
neral de la Organización Internacional del Trabajo adoptó 
el Convenio número 140 sobre la licencia pagada de estudios.

Vistos y examinados los diecinueve artículos que integran 
dicho Convenio,

Aprobado su texto por las Cortes Españolas, y por con
siguiente autorizado para su ratificación,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor vali
dación y firmeza, mando expedir este Instrumento de ratifi
cación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 16 de agosto de 1978.
JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

CONVENIO 140. RELATIVO A LA LICENCIA PAGADA 
DE ESTUDIOS

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 5 de junio de 1974 en su quincuagésima novena 
reunión;

Tomando nota de que el articulo 26 de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos proclama que toda persona tiene 
derecho a la educación;

Tomando nota además de las disposiciones existentes en 
las actuales recomendaciones internacionales de trabajo en 
materia de formación profesional y de protección de los re
presentantes de los trabajadores, que prevén licencias tem
porales para los trabajadores o la concesión a éstos de tiem
po libre para que participen en programas de educación o de 
formación;

Considerando que la necesidad de educación y formación 
permanentes en relación con el desarrollo científico y técnico

y la transformación constante del sistema de relaciones eco
nómicas y sociales exigen una regulación adecuada de la 
licencia con fines de educación y de formación, con el pro
pósito de que responda a los nuevos objetivos, aspiraciones y 
necesidades de carácter social, económico, tecnológico y cul
tural;

Reconociendo que la licencia pagada de estudios debería 
considerarse como un medio que permita responder a las ne
cesidades reales de cada trabajador en la sociedad contem
poránea;

Considerando que la licencia pagada de estudios debería 
concebirse en función de úna política de educación y de for
mación permanentes, cuya aplicación debería llevarse a cabo 
de manera progresiva y eficaz;

Después de haber decidido adoptar proposiciones relativas 
a la licencia pagada de estudios, cuestión que constituye el 
cuarto punto de su orden del día, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan 
la forma de un Convenio internacional,

Adopta, con fecha 24 de junio de 1974, el presente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre la licencia pa
gada de estudios 1974:

Artículo 1
A los efectos del presente Convenio, la expresión «licencia 

pagada de estudios» significa una licencia concedida a los tra
bajadores, con fines educativos, por un período determinado, 
durante las horas de trabajo y con pago de prestaciones eco
nómicas adecuadas.

Artículo 2
Cada Miembro deberá formular y llevar a cabo una política 

para fomentar, según métodos apropiados a las condiciones 
y prácticas nacionales, y de ser necesario por etapas, la con 
cesión de licencia pagada de estudios con fines:

a) De formación profesional a todos los niveles;
b) De educación general, social o cívica;
c) De educación sindical.

Artículo 3
La política a que se refiere el artículo anterior deberá te

ner por objeto contribuir, según modalidades diferentes si 
fuere preciso:

a) A la adquisición, desarrollo y adaptación de las califi
caciones profesionales y funcionales y al fomento del empleo 
y de la seguridad en el empleo en condiciones de desarrollo 
científico y técnico y de cambio económico y estructural;

b) A la participación activa y competente de los trabaja
dores y de sus representantes en la vida de la Empresa y de 
la comunidad;  

c) A la promoción humana, social y cultural de los tra
bajadores, y

d) De manera general, a favorecer una educación y una 
formación permanentes y apropiadas que faciliten la adapta
ción de los trabajadores a las exigencias de la vida actual.

Artículo 4
Esta política deberá tener en cuenta el grado de desarrollo 

y las necesidades particulares del país y de los diferentes 
sectores de actividad y deberá coordinarse con las políticas 
generales en materia de empleo, educación y formación pro
fesional y con las relativas a la duración del trabajo, y tomar 
en consideración, en los casos apropiados, las variaciones es
tacionales en la duración o en el volumen del trabajo.

Artículo 5
La concesión de la licencia pagada de estudios podrá po

nerse en práctica mediante la legislación -nacional, los con
tratos colectivos, los laudos arbitrales o de cualquier otro modo 
compatible con la práctica nacional.

Artículo 8
Las autoridades públicas, las organizaciones de empleadores 

y de trabajadores y las instituciones u organismos dedicados 
a la educación o a la formación deberán aunar sus esfuerzos, 
según modalidades adecuadas a las condiciones y prácticas 
nacionales, para la elaboración y puesta en práctica de la 
política destinada a fomentar la licencia pagada de estudios.

Artículo 7
La financiación de los sistemas de licencia pagada de es

tudios deberá efectuarse en forma regular, adecuada y de 
acuerdo con la práctica nacional.

Artículo 8
La licencia pagada de estudios no deberá negarse a los 

trabajadores por motivos de raza, color, sexo, religión, opinión 
política, ascendencia nacional u origen social.


